
CGIEEG/187/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el trece de mayo de dos mil quince, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se determina la ubicación e instalación de los 
centros de acopio y transmisión de datos (CATD) que operarán para las 
elecciones locales del año dos mil quince. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del diecinueve de noviembre 
de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
el acuerdo INE/CG260/2014, por el que se aprueban los lineamientos del 
programa de resultados electorales preliminares. 
 

CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del veinte de diciembre de 
dos mil catorce, mediante el acuerdo número CG/099/2014, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 207, quinta 
parte, de fecha veintinueve de diciembre de dos mil catorce, el Consejo 
General creó el Comité Técnico Asesor para el programa de resultados 
electorales preliminares que operará para las elecciones locales del año dos 
mil quince. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
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términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 
 

CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
 

QUINTO. Que los Lineamientos del programa de resultados 
electorales preliminares, aprobados por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en su artículo 14 prevé la obligación del Consejo General 
de emitir los acuerdos necesarios para cumplir con los objetivos del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

 
Entre los acuerdos que se tomarán se encuentra el que refiere el artículo 

18 en los siguientes términos: 
 

Artículo 18. Deberán emitir un acuerdo mediante el cual se determine la ubicación e instalación de 
los CATD, correspondientes al proceso electoral que se lleve a cabo. 
 

SEXTO. Que el artículo 47 de los Lineamientos del programa de 
resultados electorales preliminares, señala que el Instituto Nacional Electoral y 
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los Organismos Públicos Locales, responsables de coordinar la 
implementación y operación del programa de resultados electorales 
preliminares (PREP) en el ámbito de su competencia, deberán adoptar las 
medidas correspondientes para adecuar los espacios físicos de cada una de 
las instalaciones que alberguen los centros de acopio y transmisión de datos 
(CATD), con la finalidad de asegurar su correcta operación, así como la 
integridad del personal, equipos, materiales e información. 

 
SÉPTIMO. Que el artículo 48 de los Lineamientos antes señalados, 

dispone que para determinar la ubicación de los centros de acopio y 
transmisión de datos (CATD), se tomarán en cuenta los siguientes criterios: 

 
I. El espacio físico destinado al CATD, dentro de la sede Distrital y/o 

Municipal, deberá ser de fácil acceso para recibir a los funcionarios de casilla 
con el paquete electoral y sobres – PREP; 

 
II. Deberá contar con todas las facilidades para que los integrantes de 

los Consejos Distritales y Municipales, según corresponda, puedan acceder a 
supervisar su operación; 

 
III. El espacio físico deberá estar acondicionado de tal forma que se 

garantice la integridad y seguridad del personal, equipos, materiales e 
información; y, 

 
IV. Las dimensiones del espacio destinado a la instalación del CATD, 

dependerán del número de personas que participen en el desarrollo del 
proceso operativo, considerando suficiente espacio para realizar todas las 
actividades del proceso de manera ininterrumpida, efectiva y sin poner en 
riesgo la seguridad del personal y el equipo del CATD. 

 
OCTAVO. Que derivado del contenido de los artículos 18, 47 y 48 de los 

Lineamientos del programa de resultados electorales preliminares, una vez 
hechos los respectivos análisis por los integrantes del Comité Técnico Asesor, 
se determina lo siguiente: 

 
La ubicación e instalaciones de los centros de acopio y transmisión de 

datos (CATD) del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato serán los 46  
Consejos Municipales.  

 
Los consejos municipales, han sido sujetos a las adecuaciones 

necesarias para que alberguen los centros de acopio y transmisión de datos 
(CATD) de este Instituto Electoral, para una correcta operación, así como 
asegurar su correcta operación, al igual que la integridad del personal, equipos, 
materiales e información, tal y como se prevé en los artículos 47 y 48 de los 
citados Lineamientos. 
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Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81 y 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. En términos del considerando octavo de este acuerdo, se 
determina la ubicación e instalación de los centros de acopio y transmisión de 
datos (CATD) que operarán para las elecciones locales del año dos mil quince. 

 
SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de 
Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
TERCERO. Instrúyase al Director de Organización Electoral para que 

comunique este acuerdo a los cuarenta y seis consejos municipales y veintidós 
consejos distritales electorales de este Instituto Electoral para los efectos 
legales conducentes. 

 
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 

Notifíquese por estrados. 
 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 
VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 


